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Vale la pena decir que el interés de los integrantes del ámbito académico tanto 
en los Observatorios como en la legislación en el periodo de análisis, es prác-
ticamente inexistente. Esto implica que aunque estos dos apartados son más 
informativos que analíticos, su relevancia no es menor, ya que el alcance de las 
acciones derivadas de ellos en la vida cotidiana de las escuelas es definitivo. Por 
lo tanto, se prevé su emergencia, desarrollo y consolidación como subcampos 
de investigación que podrían en un futuro proporcionar aproximaciones dife-
rentes al análisis de las intervenciones sobre la violencia escolar en México.

Por último, se exponen las conclusiones en donde se resaltan tanto los 
temas, las características, tendencias y problemáticas más relevantes que la 
producción académica ha identificado y analizado respecto a las políticas, pro-
gramas, proyectos, legislación y acciones en torno a la violencia escolar, em-
prendidas fundamentalmente entre 2002-2011. como también aquellos temas 
nuevos que podrían ser objeto de futuras investigaciones.

Políticas y programas públicos

Si por política pública se entiende, según Subirats et al. (2008) una serie de de-
cisiones y acciones coherentes e intencionales, tomadas por diferentes actores 
para resolver un problema políticamente definido como colectivo, dando lugar 
a un conjunto de actos formales que pretenden cambiar la conducta de gru-
pos sociales que se supone originaron el problema colectivo a favor de aquellos 
grupos sociales que padecen sus efectos, o bien actos que buscan emprender 
reformas institucionales y no exclusivamente la solución de un problema social 
determinado, entonces se puede afirmar que, en estricto sentido, hasta ahora 
no ha existido alguna política pública dirigida a la prevención, disminución y 
erradicación de la violencia en las escuelas mexicanas. 

Sin embargo, si se considera la erradicación de la violencia ejercida contra 
las mujeres y la violencia de género, dentro de las cuales se incluyen determi-
nadas modalidades de violencia en el ámbito escolar, como lo especifica la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia promulgada 
en el 2007 respecto a la violencia docente, se afirmaría que en estos dos casos sí 
existen políticas públicas dirigidas a este problema social.

Con todo, tanto en el tema específico de la violencia escolar, como en los 
relativos a la violencia ejercida contra las mujeres, la violencia de género o en las 
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acciones a favor de la equidad de género, se advierte y de una manera explosi-
va, según se ha visto recientemente —de forma especial durante la administra-
ción federal 2006-2012—, la emergencia de programas gubernamentales a nivel 
federal y estatal. Estos programas, directa o indirectamente, han asumido los 
anteriores propósitos en torno a la violencia, aunque dada la naturaleza de la 
violencia contra las niñas, jóvenes y mujeres se considera dentro de sus propó-
sitos esenciales la sanción y reparación de la misma. 

Ahora bien, al concentrarse en la violencia escolar, un hecho notorio en 
estos años es que el pes fue desde el inicio y hasta casi el final de la administra-
ción federal anterior encabezada por Felipe Calderón Hinojosa, un programa 
que, junto con otros ubicados en la Secretaría de Seguridad Pública y en la de 
Desarrollo Social entre otras áreas de gobierno, fue una parte constitutiva esen-
cial de la política de seguridad pública, la cual desde un principio se advirtió 
que sería el foco de intensas críticas al gobierno (Aguilar y Castañeda, 2010). Es-
cuela Segura fue un programa relevante en el marco de la política de seguridad 
pública y así lo demostró en el discurso que, a manera de adelanto del último 
informe de gobierno, el Presidente proporcionó el 28 de marzo del año 2012:

Nuestra estrategia por la seguridad pública se compone de tres ejes funda-
mentales: Primero, combatir a los delincuentes. Segundo, depurar y fortalecer 
las leyes y las instituciones de seguridad y justicia. Y tercero, reconstruir el 
tejido social […] Fortalecer el tejido social significa, por una parte, recuperar 
valores, formar valores en nuestros jóvenes, en nuestros niños; pero, por la 
otra, también requiere abrirles oportunidades a esos jóvenes, oportunidades 
de educación, de esparcimiento, de atención, de salud […] Y por eso […], el 
enorme esfuerzo que hemos hecho en educación y en becas; en construcción y 
equipamiento de escuelas; en construcción y modernización de hospitales; en 
la recuperación de más de, ya, cinco mil espacios públicos en todo el país. Y a 
este trabajo se añade, por ejemplo, la marcha de programas, como el de Escuela 
Segura, que con la colaboración de padres de familia y de maestros, busca evi-
tar la violencia, las drogas, las armas, el bullying, las pandillas, en los centros 
educativos, y tener verdaderamente escuelas seguras y centros de formación.

Esta postura fue hecha pública desde los primeros documentos donde el pre-
sidente Calderón expuso su política de seguridad pública, la cual para varios 
expertos y líderes de la sociedad civil constituyó una clara expresión del único 
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tema transversal que caracterizó al Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 y a 
la gestión calderonista, que es la política de seguridad pública. En el documento 
intitulado “Estrategia integral de prevención del delito y combate a la delin-
cuencia” de la Secretaría de Seguridad Pública (con fecha de marzo, 2007), se 
señaló que esta acción se vinculaba con una estrategia interinstitucional con las 
secretarías de Desarrollo Social, Educación, Salud y la Comisión Nacional del 
Deporte, dirigida a localidades urbanas con altos índices de pobreza o inseguri-
dad. La estrategia estuvo conformada por tres programas: “Escuela segura”, que 
buscó recuperar la seguridad y la sana convivencia en el entorno escolar; “Salud 
sólo sin drogas”, para prevenir adicciones; y, finalmente, “Recuperación de es-
pacios públicos”, que promovió la rehabilitación de espacios para la convivencia 
social con libertad y seguridad. 

Por su parte, en el sector educativo, el interés en el tema de la seguridad 
quedó plasmado en el objetivo 6 del Programa Sectorial de Educación 2007-
2012, donde textualmente se establece lo siguiente: “Fomentar una gestión es-
colar e institucional que fortalezca la participación de los centros escolares en 
la toma de decisiones, corresponsabilice a los diferentes actores sociales y edu-
cativos, y promueva la seguridad de alumnos y profesores, la transparencia y la 
rendición de cuentas” (Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, Secretaría 
de Educación Pública, 2007). En varios objetivos específicos, este interés se con-
firmó indicando el impulso que habría de darse a la participación social en las 
escuelas con una marcada inclinación hacia cuestiones de seguridad escolar.4 
Lo que es más, esta perspectiva se asoció a la democratización plena del sistema 
educativo cuando se indicó que “para un mayor desarrollo de la comunidad 
escolar, se consolidará un entorno escolar seguro a través del reforzamiento 
de la participación de sus integrantes y el impulso de prácticas y actitudes que 
eliminen las conductas de riesgo” (Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, 
Secretaría de Educación Pública, 2007). 

En este panorama, la principal referencia se ubica en el pes el cual, aun-
que tiene pocos años de existencia, constituyó el primer y, hasta ahora, único 
programa del Gobierno Federal dirigido a la gestión de ambientes seguros 
en las escuelas de nivel básico en México. Así, dicho programa ocupa en la 

4 Por ejemplo en el 6.2 Promover la participación de la comunidad educativa y autoridades competentes 
para garantizar la seguridad de estudiantes y profesores, y en el 6.3 Verificar que el aula, la escuela 
y el maestro cuenten con las condiciones para la operación adecuada de los servicios y establecer 
estándares de normalidad mínima. [Subrayado personal].
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educación básica un lugar importante, pero aunque ha sido un motor para 
la creación de programas en las entidades del país, la atención está concen-
trada fundamentalmente en él. El poco o menor interés otorgado a esos pro-
gramas estatales ha desaprovechado la oportunidad de analizar, entre otras 
cuestiones, cómo han sido diseñados, cómo coexisten con el pes, cuáles son 
las diferencias o similitudes entre ellos, qué matices —algunos aparentemente 
menores donde se relaciona Escuela Segura con otros temas como la cultura 
de prevención y la prevención del delito, el mantenimiento, seguridad y salu-
bridad de los planteles; el fomento de la salud, la inhibición de los delitos— les 
agregan las autoridades educativas estatales responsables de su formulación y 
operación. Además de ellos, también se podría profundizar en la vinculación 
que tienen estos programas con otros programas y acciones, no necesaria-
mente educativas, emprendidas por numerosos actores en cada una de las 
entidades.

Programas Estatales en torno a Escuela Segura (selección)5

Aguascalientes 
La Coordinación de Educación preventiva es la instancia dedicada a formar una 
cultura de la prevención, basada en la promoción y difusión de los valores fami-
liares, así como en la participación ciudadana; otra de sus principales funciones 
es la de establecer un diálogo entre las autoridades y la sociedad.

La prevención del delito impacta de manera directa en la sociedad a través 
de la concientización de la ciudadanía en la formación de una verdadera cul-
tura de la prevención, y de manera mediata, por efecto de la implementación de 
los programas de prevención, generando con esto una mejora en la percepción 
del trabajo de la policía con la ciudadanía. 

Entre los programas preventivos que coordina está el de Escuela Segura, el 
cual va dirigido a primarias, secundarias y bachillerato. Su objetivo consiste en 
hacer de la escuela un lugar seguro, además de crear conciencia en los jóvenes a 
través de una plática de faltas administrativas.

5 Tomado de sep, pes, 2012.
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Baja California 
“Escuela Segura con Mantenimiento Preventivo” consiste en focalizar los in-
muebles con mayor índice de robo y vandalismo en el estado, para posterior-
mente desarrollar acciones en la salubridad y seguridad de los planteles, princi-
palmente en aspectos de mantenimiento, sustitución de equipos robados, sobre 
todo de aires acondicionados y reposición de cableado.

Chiapas
La Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana (ssypc), en coordinación 
con la Secretaría de Educación del Estado de Chiapas, han implementado el 
“Plan Integral de Seguridad”. 

Este plan piloto, tiene como objetivo brindar seguridad al interior o ex-
terior de la institución mediante patrullajes preventivos coordinados entre 
elementos policíacos, autoridades educativas y padres de familia, así como 
salvaguardar la integridad física de la comunidad estudiantil ante la presencia 
de fenómenos naturales.

Guanajuato 
Para apoyar las acciones de “Prevención y Fomento de la Salud” la Secretaría de 
Salud del Estado ha certificado un total de 538 planteles como “Escuela Saluda-
ble y Segura” de los niveles de educación básica de la Secretaría de Educación 
de Guanajuato —seg—, con lo cual se garantiza el cuidado y protección salu-
dable de más de 80 mil alumnos de 45 municipios. Como parte de esas acciones 
la Secretaría de Educación de Guanajuato ha distribuido en instituciones edu-
cativas del estado el instructivos “Deporte y Recreación para una Escuela Segu-
ra”, las Guías de Educación Nutricional, libros de Educación Física para prime-
ro y sexto en el presente ciclo escolar, 11 mil carteles y 140 mil ejemplares del 
“Decálogo del Padre de Familia” con mensajes de sensibilización para padres 
de familia, y 50 mil folletos con recomendaciones sobre refrigerios escolares.

Guerrero 
Dentro la Secretaría de Seguridad Pública y Protección Civil se encuentra el 
“Programa Escuela Segura Guerrero”, cuya finalidad es la de generar un am-
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biente en la comunidad escolar libre de violencia y promover la inhibición de los 
delitos en todas las escuelas del estado, y no sólo trabajar en las que se encuen-
tran dentro del programa Escuela Segura Federal.

El “Programa Escuela Segura Guerrero” promueve el desarrollo integral 
de los niños, jóvenes y estudiantes de instituciones educativas, de gobierno 
y particulares, desde nivel preescolar hasta nivel superior. Los programas 
impartidos son pláticas, talleres, operativos mochila, simulacros de hechos 
violentos, acciones de labor social, así como la formación de comités de emer-
gencia escolar.

Estado de México 
El programa “Mi Escuela Segura” cuenta con 7 874 Comités integrados por pa-
dres de familia y docentes. El Programa opera en dos vertientes: al interior, fo-
mentando en el estudiante la conciencia, la cultura de prevención y la denun-
cia, y al exterior, con la participación de los padres de familia, preservando 
en las inmediaciones un entorno libre de consumo de alcohol y drogas así como 
de agrupaciones violentas, lo que busca generar un ambiente de seguridad.

Asimismo, este Programa se ejecuta de manera coordinada y correspon-
sable entre la Secretaría de Seguridad Ciudadana y la Secretaría de Educación.

Veracruz
El objetivo general de la “Agenda Estratégica de Seguridad Escolar. Programa 
Integral Veracruzano de Escuela Segura” es contribuir a mejorar la calidad edu-
cativa que se ofrece a los alumnos de las escuelas públicas de educación bási-
ca mediante la gestión de ambientes escolares seguros. De manera concreta se 
busca consolidar las escuelas públicas de educación básica como espacios segu-
ros, libres de violencia, delincuencia y consumo de sustancias adictivas, propios 
para la formación integral de los alumnos.

Existen acciones generalizadas al 100% de planteles en el estado, aunque 
no participen en el pes: Capacitación en Prevención de Adicciones en Secun-
daria y Primaria, materiales diseñados por la sspf, Capacitación en Prevención 
Social del Delito.

La existencia de estos “vacíos” se confirma en el hecho de que la gran ma-
yoría de los trabajos académicos publicados dan cuenta de manera primordial 

Convivencia disciplina y violencia.indd   466 11/7/13   2:46 PM



467POLÍTICAS, PROGRAMAS, LEGISLACIÓN, PROYECTOS Y ACCIONES GUBERNAMENTALES Y NO GUBERNAMENTALES

del pes, aun cuando se haga un análisis de la operación del programa en alguna 
escuela, ámbito, ciudad o en alguna entidad federativa en particular.6 

Antes de exponer la producción académica respecto al pes, Verónica Gil 
Montes y Angélica Rosas Huerta (2005) identifican sus antecedentes en una 
investigación sobre la gestión pública y la seguridad pública en la Delegación 
Iztapalapa en el Distrito Federal en el periodo 2003-2006. Una vez hecho un 
breve recuento conceptual sobre las políticas públicas, las autoras sintetizan los 
principales lineamientos de la política de seguridad pública que, para el caso 
de México de acuerdo con el marco normativo vigente, está a cargo de la fede-
ración, el Distrito Federal, los estados y los municipios. La Ley de Seguridad 
Pública del Distrito Federal tiene los objetivos de mantener el orden público, 
proteger la integridad física de las personas así como sus bienes; prevenir la 
comisión de delitos e infracciones a los reglamentos gubernativos y de policía; 
colaborar en la investigación y persecución de los delitos y auxiliar a la pobla-
ción en caso de siniestros y desastres. 

En este contexto, dentro del Programa Estratégico Integral de Prevención 
Social del Delito, Seguridad Pública y Procuración de Justicia de Iztapalapa 
2003-2006, se crearon los subprogramas: Escuela Segura, Sendero Seguro y 
Mochila Segura.7 Estos programas constituyen los orígenes más inmediatos del 
Programa Escuela Segura durante la administración federal 2000-2006. En su 
momento, ambos programas, como todos los demás que integraron dicho Pro-
grama Estratégico Integral de Prevención Social del Delito, Seguridad Pública 
y Procuración de Justicia de Iztapalapa fueron enfocados en ciertos factores 
de riesgo, como el control de armas, la prevención del delito y del consumo de 
drogas, pero dejando de lado el carácter multicausal de la violencia, cuyo sur-
gimiento también se debe a la pobreza, la desigualdad, la exclusión social, eco-
nómica y educativa entre numerosos sectores de la población (Zurita, 2011a). 

6 Este es el caso, por ejemplo, de la tesis de Maestría en Investigación Educativa de la Universidad 
Autónoma del EStado Morelos, intitulada “El Programa Escuela Segura en siete escuelas secundarias 
generales del municipio de Cuernavaca. Un estudio exploratorio”, presentada por Nambo de los Santos 
en el 2009, base de la ponencia presentada en el x Congreso Nacional de Investigación Educativa “Un 
estudio exploratorio sobre el Programa Escuela Segura en el municipio de Cuernavaca”, de Nambo 
et al. (2009).

7 Además de estos subprogramas, Gil Montes señalan que existían los siguientes: Hacia una nueva 
cultura de la legalidad, Comunidad segura, Unidad Habitacional segura, Formación básica para la 
policía delegacional, Paradero seguro, Recuperación de espacios públicos, Canje de armas por des-
pensas, Repartidor seguro, Foro cultura de la legalidad, Programa de prevención, Policía delegacio-
nal, Contacto policía-vecino, Policía de Barrio, Lechería segura, Seguridad vecinal.
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Sin embargo, esta tendencia que asociaba ciertas modalidades de violencia 
social y problemas de indisciplina, consumo de droga entre los jóvenes y la vio-
lencia en los ámbitos escolares, se remonta a los años noventa, según lo expu-
sieron Roberto González y José Luis Hernández en su ponencia “Inventario de 
acciones, programas de iniciativas de gestión de la violencia escolar en México: 
1994-2010”, en la v Conferencia Mundial y iv Congreso Iberoamericano sobre 
Violencia en las Escuelas celebrada en Argentina en 2011. En este trabajo, Gon-
zález y Hernández muestran los diferentes caminos que los gobiernos federales 
y estatales emprendieron desde mediados de los noventa hasta la actual admi-
nistración federal para atender la violencia en las escuelas. Estos caminos tie-
nen referentes conceptuales y perspectivas distintas acerca del problema que, a 
través de un programa, un proyecto o acción específica, varios actores buscaron 
dar respuesta a los problemas relativos a la delincuencia, el consumo de drogas, 
la violencia escolar. En este diversificado abanico de acciones, resulta intere-
sante ver cómo han existido y coexistido acciones fundamentadas en discursos 
muy divergentes y hasta opuestos entre sí: desde aquellos que han propugnado 
por la educación en, de y para los derechos humanos, la noviolencia y la convi-
vencia democrática hasta aquellos que han equiparado algunas manifestaciones 
violentas en las escuelas con delitos, como también aquellos que han incluido a 
la violencia escolar dentro de los principales problemas que amenazan a la se-
guridad pública en México. Tomando en cuenta este contexto, conviene ahora 
darle la voz a quienes han investigado estos temas en la última década. 

Alfredo Furlán y Claudia Saucedo (2008) al examinar en un artículo las 
perspectivas culturales de los actores sociales en contextos situados de práctica, 
señalan brevemente que en México, sin duda, se advierte la misma tendencia 
que en Brasil de enmarcar la atención a la violencia escolar en un programa más 
amplio dirigido al combate al narcotráfico y el crimen a través de un programa 
como Escuela Segura. Si este rasgo ya genera preocupación, más aún lo es que, 
según Furlán y Trujillo (2003), en las escuelas mexicanas no existe una discu-
sión explícita sobre la violencia, sino que cada escuela decide cómo resolver los 
problemas que tiene. Este trabajo identificó varios aspectos singulares de Es-
cuela Segura que, posteriormente, fueron también señalados por otros trabajos 
en torno a este Programa y su alcance en el ámbito educativo y escolar.

Por su parte, el investigador Roberto González en un artículo intitula-
do “Seguridad Escolar” (2008), nos recuerda que a partir del año 2002 diver-
sas instituciones firmaron el Convenio para impulsar la Seguridad Integral de 
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las Escuelas, y ahí se planteó el objetivo de enlazar programas como Mochila 
Segura, Sendero Seguro, Entorno Seguro y, finalmente, Escuela Segura con 
acciones dentro y fuera de las escuelas. El término seguridad escolar, en su 
opinión, se ha aposentado en los programas, las concepciones y las prácticas 
pedagógicas de este inicio de siglo, en la mayor parte de la República Mexicana. 
Según González, la seguridad escolar remite a una concepción inédita en los 
programas de atención a la violencia en las comunidades educativas; hoy en 
d ía  se  pla ntea u na redefinición de la violencia como un problema en las 
políticas educativas, ya que existe un desplazamiento de la concepción de la 
seguridad orientada a la protección civil, a los riesgos de desastres, accidentes 
y fenómenos naturales, a cuestiones estrictamente violentas. La redefinición 
de la noción de seguridad escolar se da por una ampliación del espectro de los 
riesgos en la escuela. Desde luego, esta ampliación no se trata solamente de un 
desplazamiento en la cobertura sino de un cambio conceptual y estratégico 
en la problematización de la violencia. Este cambio está asociado con la apari-
ción de las prácticas violentas en las instituciones, el entorno y las relaciones 
escolares; por eso el recurso a la seguridad. El autor plantea que se ha pasado 
de las indisciplinas a las prácticas violentas, no solo en el salón de clase o en la 
escuela sino en el espacio escolar, en la zona escolar, la cual se conforma como 
un área de riesgos variados y difusos, en pocas palabras, se convierte —o por lo 
menos ahora es visto así— en un territorio peligroso.

En el trabajo “Comités ciudadanos y programas sociales en las ciudades 
mexicanas 1994-2012”, Artemisa López León (2011) señala que durante las 
últimas décadas, la participación social ha sido un tema fundamental en la 
agenda política de México, ya que el gobierno la ha promovido en las políti-
cas públicas y, específicamente, han sido creados diversos comités y consejos 
ciudadanos, como una manera de incorporar a la ciudadanía en la implemen-
tación de las políticas públicas. El análisis se basó en la revisión de las leyes y 
reglamentos emitidos, así como en entrevistas focalizadas a las autoridades 
encargadas de la implementación de algunos programas. En términos espe-
cíficos, en el documento se analiza la política gubernamental en materia de 
participación y se centra en la conformación de algunos comités y consejos, 
para analizar las vertientes que tiene dicha participación y reflexionar sobre 
sus alcances y limitaciones. 

Con el trabajo “La Alianza por la Calidad de la Educación: pacto regresi-
vo y cupular del modelo educativo neoliberal”, César Navarro Gallegos (2009) 

Convivencia disciplina y violencia.indd   469 11/7/13   2:46 PM



470 CONVIVENCIA, DISCIPLINA Y VIOLENCIA EN LAS ESCUELAS 2002-2011

propone sumar esfuerzos y contribuir al debate educativo en torno a la Alianza 
por la Calidad de la Educación. Básicamente expone y analiza los aspectos me-
dulares que definen el perfil del proyecto educativo contenido en ella, y que a su 
vez han constituido el núcleo central del debate y articulado la protesta social y 
magisterial en curso. En este marco el autor retoma la percepción del Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Educación (snte) sobre el pes. Bajo el propósito 
de prevenir y combatir adicciones entre los escolares, especialmente en relación 
con alcohol y drogas, este programa ha puesto énfasis fundamental en el con-
trol y vigilancia de los centros escolares y los alumnos bajo criterios policíacos, 
como el cateo y revisión de las mochilas de los alumnos; es decir, en la ubicación 
y venta de drogas y no en la detección y atención de las posibles adicciones de 
los estudiantes. De este modo, es evidente que a pesar de presentarse como un 
proyecto de salud, la prevención y combate al consumo de drogas en los espa-
cios escolares ha devenido en una práctica policíaca y en un proceso que por 
principio, criminaliza a las comunidades escolares. 

El Observatorio Ciudadano de la Educación (2007) emprendió un análisis 
de la educación en México a partir del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 
(pnd 2007-2012) en el cual, desde una perspectiva general, la educación ocupa 
un espacio limitado, ya que es considerada básicamente desde el ángulo de los 
derechos que el Estado tiene obligación de atender y, por otra parte, compa-
ra los planteamientos del mismo orden contenidos en el plan de desarrollo de 
la administración pasada, cuyo énfasis descansaba en la idea de considerar a la 
educación como “la primera y más alta prioridad para el desarrollo del país” 
(pnd 2001- 2006: 48). La propuesta para educación radica en la idea de una 
“transformación educativa” que resulta reiterativa y con pocos aportes para su-
perar la problemática educativa nacional. El pnd 2007-2012 también reconoce 
la existencia de rezagos en el área educativa referida, por ejemplo, al déficit de 
una educación de calidad, a problemas de infraestructura, a la prestación de-
ficiente de servicios a la población indígena, así como al interés centrado en 
atender los asuntos administrativos del proceso educativo. Empero, en lo ge-
neral, son pocos los objetivos en los cuales el pnd 2007-2012 aportó elementos 
claros para la solución de dicha problemática. Al final del texto se enfatiza el 
cambio de prioridades para el gobierno de Felipe Calderón Hinojosa, ya que 
en sus comienzos dio a conocer que su prioridad en el ámbito educativo sería 
el combate al rezago, entendiendo sobre todo el de los adultos sin instrucción 
básica completa. Sin embargo, esa prioridad fue ocupada por otros temas, entre 
ellos, la seguridad de las escuelas.
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Por otra parte, Sylvia Ortega et al. (2005) aseveran que a lo largo del últi-
mo quinquenio se ha incrementado la preocupación por la violencia y por la 
inseguridad que rodea a niñas, a niños y a jóvenes de la Ciudad de México. Los 
casos de menores víctimas de adicciones, o de protagonistas de episodios vio-
lentos, reciben una amplia cobertura de medios que, frecuentemente fomentan 
imágenes distorsionadas que poco contribuyen a la comprensión, y menos a la 
erradicación de estos problemas. Violencia, maltrato y adicción son fenómenos 
de naturaleza distinta, aunque guardan una estrecha relación. Se argumenta, 
asimismo, que un ambiente escolar estimulante, cálido y seguro es la base para 
impulsar la mejora académica, pero también para prevenir la violencia y com-
batir las adicciones. Después de revisar otras experiencias nacionales en cuanto 
al combate del maltrato, de la violencia escolar y de la adicción, se exponen ac-
ciones que se desplegaban en aquel entonces en la Ciudad de México. La autora 
concluye que aún estamos lejos de poseer un mecanismo estable y consistente 
que organice y que potencie la contribución interinstitucional y no guberna-
mental, imprescindible para proteger a la niñez y a la juventud.

En un artículo titulado “La prevención de la violencia en las escuelas de 
nivel básico en México”, Úrsula Zurita (2009) analiza el pes y al hacerlo pro-
pone una modificación en su diseño y en su implementación, incorporando 
los lineamientos de la Convención sobre los Derechos del Niño relativos a la 
prohibición de toda forma de violencia contra los alumnos en el ámbito esco-
lar. El argumento consiste en que los objetivos del pes son compatibles con los 
contenidos de la Convención; pero las autoridades responsables del Programa 
no retomaron los avances y logros emprendidos por las organizaciones civiles 
encargadas de su implementación. Con ello, el discurso que respaldó la formu-
lación, el diseño y operación de Escuela Segura se mantuvo lejos del discurso 
de defensa y protección de los derechos de las y los niños de México y, en con-
secuencia, no hubo una participación notoria de organizaciones de la sociedad 
civil abocadas a estas luchas. 

En un trabajo posterior, Úrsula Zurita (2010) investiga algunos elementos 
en torno a la educación para la vida democrática en México en educación de 
nivel básico, desarrolladas a partir de los años noventa, poniendo énfasis en la 
participación social, concebida como un recurso clave no sólo para promover 
la vida ciudadana activa en el espacio escolar o entre los alumnos, sino tam-
bién para propiciar una relación más estrecha entre la escuela, la familia y sus 
múltiples integrantes. En un panorama como éste, la autora identifica algunas 
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posibilidades de que la participación social tome un impulso importante, por 
ejemplo, a la luz de la emisión del Acuerdo Secretarial 535, en donde se espe-
cifica la creación de comités dentro de los Consejos Escolares de Participación 
Social con el propósito de emprender actividades varias, algunas vinculadas 
con la seguridad escolar y el desaliento de prácticas violentas entre pares. 

En “Los dilemas de la gobernanza frente a la seguridad y la violencia es-
colar: ref lexión sobre la experiencia mexicana actual”, Úrsula Zurita (2010) 
examina al pes a partir del concepto de gobernanza. Si bien la gobernanza se 
plantea como la opción más adecuada para el abordaje de la violencia en las 
escuelas y su entorno, la investigación muestra que la colaboración de numero-
sos actores puede generar algunas dificultades en la concepción del problema 
público, en el establecimiento de prioridades de la política y en el desarrollo de 
diversos procesos de participación que supone su diseño e implementación. En 
este artículo se propone una vía novedosa para el análisis de la violencia escolar des-
de marcos conceptuales y analíticos diferentes a los tradicionalmente empleados. 

En otro trabajo, “Los desafíos del derecho a la educación en México a pro-
pósito de la participación social y la violencia escolar” (2011), Úrsula Zurita in-
daga en torno a algunas acciones relacionadas con la participación social y la 
violencia escolar en México. Aquí se examinan ciertos elementos que explican 
que para que las acciones emprendidas alcancen los objetivos, ya sea fortale-
cer la participación social o prevenir y reducir la violencia escolar, se requiere 
atender los planteamientos de la gobernanza, ya que ésta posibilita la par-
ticipación de múltiples actores de diferente escala para dar respuesta a estos 
complejos problemas.

El artículo “El Programa Escuela Segura en México: orígenes y desafíos”, 
de Úrsula Zurita, sostiene que aunque la atención sobre el fenómeno de la vio-
lencia escolar se ha concentrado en ciertas manifestaciones, como el acoso entre 
estudiantes o bullying, el fenómeno se ha diversificado y extendido en múltiples 
actos que hoy lo integran también. De ahí la creciente emergencia y puesta en 
práctica en buena parte de las sociedades contemporáneas de numerosas ac-
ciones dirigidas a la atención de este fenómeno, ya que el incremento de esta 
violencia afecta no solo los procesos de enseñanza y aprendizaje, sino que ame-
naza los derechos de las niñas, niños, adolescentes, así como el avance de la 
democracia y el desarrollo. Este documento analiza algunas de las principales 
características de Escuela Segura, destacando diferentes retos que hoy enfrenta 
en México. 
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Sylvia Ortega publicó en el 2006 el capítulo “Estrategias para prevenir y 
atender el maltrato, la violencia y las adicciones en las escuelas públicas de la 
Ciudad de México” en la antología del iv Congreso Nacional de Educación, 
organizado por el snte. En este documento cuyo original  había sido publica-
do en la Revista Iberoamericana de Educación de la Organización de Estados 
Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura, en el 2005, Ortega 
examina el estado que guardan los temas sobre maltrato, violencia y adicciones 
en las escuelas públicas, tanto en la investigación educativa como en la agenda 
gubernamental en el caso del Distrito Federal, esto último plasmado en el Pro-
grama de Servicios Educativos para el Distrito Federal 2001-2006. Al respecto, 
la autora llama la atención sobre el diseño y operación de diversas acciones em-
prendidas en diferentes niveles y campos de la administración pública: desde la 
reglamentación de los servicios educativos en el df hasta la incorporación de 
ciertos contenidos en algunas asignaturas como “Por una Cultura de la Lega-
lidad”, así como otras estrategias de intervención como programas (Programa 
Educativo de Prevención Escolar (pepe), Programa Escuela segura, sendero se-
guro, etc.) y proyectos (Proyecto “Contra la violencia, eduquemos para la paz”, 
por ejemplo). Este trabajo muestra a cabalidad que las acciones necesariamente 
tienen que ser múltiples y, en consecuencia, también debe ser diversificada la 
participación de actores responsables de su realización.

En el capítulo “Propuestas de intervención sobre violencia escolar. Ex-
periencias de los Equipos Técnicos Estatales del Programa Escuela Segura en 
México”, de Úrsula Zurita (2010), ella aborda el tema de la violencia escolar y 
la participación social, colocando la atención en un análisis de los proyectos 
de intervención realizados por integrantes de 25 equipos técnicos estatales del 
Programa de Escuela Segura en México, que cursaron el Diplomado Superior 
en Gestión de Ambientes Escolares Seguros para la Construcción de Ciudada-
nía (dsagescc), impartido por la Facultad Latinoamericana de Ciencias So-
ciales, sede académica México (Flacso México) en el 2008. Estos proyectos son 
importantes en la medida en que tanto para los especialistas como para los to-
madores de decisión, los grupos organizados de la sociedad civil y otros actores, 
la violencia escolar es un problema social cuyas soluciones sólo son posibles con 
y a través de la participación de una amplia gama de actores situados en dis-
tintos ámbitos y niveles de gobierno y contextos geográficos. Aunado a ello, la 
singularidad del análisis recae en la atención puesta en los Equipos Técnicos en 
quienes recae la responsabilidad de la implementación de este programa federal 
en cada una de las entidades. 
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Alfredo Furlán y Miguel Angel Pasillas exponen en la ponencia “El Pro-
grama Escuela Segura y la violencia en la escuela” (2007) un panorama inicial 
sobre el problema de la violencia escolar. Aquí se recuperan diferentes moda-
lidades de tratamiento desarrolladas en distintos países. Finalmente presenta 
los rasgos más sobresalientes del pes llevado a cabo en México. La intención 
central del trabajo consiste en aportar elementos de reflexión para valorar la 
necesidad de impulsar investigaciones sobre la violencia en las escuelas, y los re-
querimientos de los actores de la educación para atender estas situaciones. Este 
trabajo es una referencia fundamental para conocer cómo en los primeros 
años de existencia del pes, ya se mostraban algunas limitaciones, confusiones y 
contradicciones respecto a la formulación del problema y la solución propuesta 
a la violencia escolar, como también implicaba varias amenazas a la defensa y 
promoción de los derechos de niñas, niños, adolescentes y jóvenes mexicanos.

En esta ponencia, “Un estudio exploratorio sobre el Programa Escuela Se-
gura en el municipio de Cuernavaca”, Juan Salvador Nambo y María Adelina 
Arredondo (2009) presentan el resultado parcial de una investigación cuyo 
objetivo se centra en describir cómo se ha implementado el Programa Escue-
la Segura en las escuelas primarias y secundarias generales de Cuernavaca. Se 
realizó trabajo de corte etnográfico consistente en observación directa, elabo-
ración de diario de campo, descripción densa y entrevistas a directores esco-
lares, funcionarios de gobierno, alumnos, profesores y otros actores (como 
policías y comerciantes) de escuelas primarias y secundarias generales. Los 
primeros resultados muestran la preocupación de los directores por atender la 
drogadicción, la delincuencia y la violencia dentro de la escuela pero también 
la problemática generada por pandillas y narcomenudistas, convertida en un 
núcleo de atención importante para la comunidad escolar.

Por su parte, Jazmín Sánchez Estrada defendió en el 2008 la tesis “Hacia 
el diseño de políticas públicas de seguridad escolar con enfoque de derechos 
humanos. Análisis del diseño de los documentos constitutivos del Programa 
Escuela Segura”, que hizo en el Programa de Maestría en Derechos Humanos y 
Democracia, de la Flacso México. Este trabajo es uno de los pocos que aborda 
dicho enfoque para examinar el diseño de este programa federal. De manera 
especial, destaca la nula participación de otros actores diferentes a las autorida-
des educativas de la sep responsables de Escuela Segura a pesar de que, paradó-
jicamente, el diseño de este programa estaba sustentado en la participación de 
múltiples integrantes de las comunidades escolares y de los sistemas educativos 
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estatales. De hecho, la autora sustenta que esto puede conducir a la discrimina-
ción de ciertos personajes, como las y los alumnos quienes tienen, en términos 
concretos, pocas, sino es que nulas, oportunidades para colaborar en las dife-
rentes actividades escolares que supone la operación del pes.

Así, por ejemplo, en la tesis de maestría con el nombre “El Programa Es-
cuela Segura en siete escuelas secundarias generales del municipio de Cuerna-
vaca. Un estudio exploratorio” (2009), presentada en el Instituto de Ciencias de 
la Educación de la Universidad Autónoma de Morelos, el autor Juan Salvador 
Nambo de los Santos describe algunas prácticas violentas identificadas y aten-
didas por los directores de siete escuelas secundarias generales del municipio de 
Cuernavaca, a partir de la implementación del pes. 

En la tesis de doctorado “Cuando la escuela se transforma en un infierno: 
las representaciones sociales sobre la violencia escolar en las escuelas secunda-
rias de la Delegación Álvaro Obregón”, aunque no se trata de una evaluación de 
Escuela Segura, Iván Bagnini también muestra la lejanía que existe entre este 
programa y los procesos y dinámicas sociales existentes en las escuelas donde se 
producen y reproducen diversas manifestaciones de la violencia escolar. 

Existe un trabajo publicado como artículo donde se comparan de manera 
muy breve las propuestas en torno a la violencia escolar por parte del Gobierno 
Federal en la actual administración y, por otra, las que surgieron en el iv Con-
greso Nacional de Educación y del Segundo Encuentro Nacional de Padres de 
Familia y Maestros. Se trata del trabajo de Héctor Martínez (2007), en donde 
él se propone identificar las coincidencias y las divergencias entre dos visiones: 
la de la autoridad federal actual y las del Sindicato Nacional de Trabajadores de 
la Educación (snte), así como tratar de precisar qué tan distintos son los diag-
nósticos y las respectivas propuestas. El interés es colocar en la mesa de análisis 
las dos propuestas que se han hecho públicas, para lo cual se parte de que la ad-
ministración federal y la organización sindical han manifestado su disposición 
a trabajar coordinadamente en la mejora de la educación pública mexicana. En 
primer término se comparan las propuestas relacionadas con tres grandes ejes 
por los que transita la política educativa: la calidad, la equidad y la innovación. 
En segundo, se resumen las principales posiciones en tres ámbitos de la educa-
ción, la integral, la media superior y superior, cuyas propuestas están dirigidas 
a aspectos más operativos de las modalidades educativas antes descritas.

Otra ponencia que de manera singular aborda Escuela Segura es “La ges-
tión de la violencia en las escuelas secundarias de Iztapalapa”, de Rosario García 
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